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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA.

A C T A   17
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIA
Siendo las 16:15 horas del día Miércoles 15 de Abril de 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del Edificio Consistorial. 

Asistencia:

Concejales:

· Sra. María Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr. Manuel Leiva Jelves. SECPLA ( S )
· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.
· Sr. Richard Rodríguez Pavéz. Director DOM.
_
Sr. Aníbal Sáez Collado. Director de Control
_    Sr. Hugo Marín Avendaño. Encargado Oficina de la Vivienda
· Sr. Alexánder Panéz Pinto. Director DIDECO.
 TABLA A   TRATAR:

1.- Aprobación actas:

      Nº  15/ 30-03-2009. Sesión Extraordinaria.

      Nº 16/ 01-04-2009. Sesión Ordinaria.

2.- Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 01 y el 14 de  Abril de 2009.

3.-  Asuntos pendientes de sesiones anteriores.

4.-  Propuesta de nombres a calles y pasajes de Villa San Expedito.

5.-  Acuerdo de aceptación laboratorios móviles computacionales. Expone Sr. Modesto   

       Escobar.

6.-  Taller PLADECO y Plan Regulador.
Sr. Alcalde propone cambio orden de la tabla para que comience Sr. Escobar el punto Nº 5 de la tabla, ya que requiere ser sometido a votación del Concejo.
Sres. Concejales aceptan el cambio de orden de la tabla.

Sr. Alcalde enuncia punto Nº 5.

Quinto tema:
Acuerdo de aceptación laboratorios móviles computacionales. Expone Sr. Modesto Escobar.

Sr. Escobar le recuerda al Concejo que cuando se vio el programa Fondo de Apoyo a la Gestión en que a la comuna de La Ligua le correspondieron M$ 134.000, en esa oportunidad él explicó que habría un diferencia con este año en que de los M$ 54.000 el Ministerio había determinado descontar una fracción de ese monto para implementar en los terceros años básicos notebook para ellos. Lo anterior era para todos los terceros básicos simples, no combinados, por lo tanto las Escuelas pequeñas donde funcionen por ejemplo los terceros con los cuartos, no les correspondía. Agrega que de los M$ 134.000 que correspondía a La Ligua, solamente M$ 113.000 vienen para el Fondo de Apoyo a la Gestión y M$ 13.000 para la implementación de laboratorios móviles, destinados a los terceros básicos del sector Municipal. 
También hace mención que la asignación de recursos del Fondo a las Municipalidades es realizado por el Ministerio de Educación de acuerdo a lo establecido por la Ley de presupuestos y lo señalado en las presentes instrucciones. El Fondo de Gestión Municipal año 2009, está compuesto de 2 líneas de ejecución:

a.- Laboratorios móviles para terceros básicos del sector Municipal.

b.- Programas de Gestión en Educación.

Dice Sr. Escobar que  les llegó un mail la semana pasada que además de la postulación que se hizo al Fondo de Apoyo, debe haber una carta de apoyo del Concejo Municipal, incluso viene la carta tipo que debe hacerse.

También explica Director DEM que en realidad donde hay 2 o 3  terceros, el Ministerio toma la más alta matrícula. Por ejemplo en el caso de la Escuela Gabriela Mistral el 3º con mayor número de alumnos es 39, por lo que van a enviar 39 notebooks, los que ocupará ese tercero, después se guardan en un mueble especial y luego lo ocupa el 3º B que tiene menos y así sucesivamente. 
Concejala Leiva consulta si van a tener conexión inalámbrica.

Sr. Escobar responde que así es.

Concejal Yáñez expresa que la carga de un notebook dura 2 o 3 horas.

Concejal Molina señala que el ideal es que los notebooks se manejen enchufados sin la batería, porque la batería va perdiendo vida útil cada vez que se enchufen o desenchufen.

Sr. Escobar indica que ese tema será parte de la capacitación que se les va a impartir.

Sr. Escobar finalmente expone que se requiere ahora la aprobación del Concejo para hacerla llegar al Ministerio.

Concejal Yáñez consulta si en el caso que Concejo no apruebe, si se les devuelve las platas.

Sr. Escobar responde que se pierde.
Concejala Leiva pregunta por qué no se presentó antes al Concejo.

Sr. Escobar responde que esto de la carta es una petición nueva (de la semana pasada).Agrega que no son los únicos porque este es un nuevo requerimiento y es  porque el Ministerio lo decidió así
Concejala Ardiles considera que si es algo para los niños y les sirve ella da de inmediato su aprobación.

Concejal Yáñez manifiesta que no se está hablando si sirve o no sirve, dice que son consultas técnicas para ver cuál es la conveniencia, porque si el Concejo se negara a lo mejor el Ministerio debiera reponer esas platas y ver la forma de adquirir, a lo mejor, más computadores en forma directa.

Concejala Leiva dice que le extraña que se les esté solicitando ahora la carta de apoyo cuando el proyecto ya se fue, y al final el Concejo va a aprobar después de.

Sr. Escobar señala que el DEM reclamó bastante por las solicitudes de última hora y tampoco se iba a llamar a un Concejo extraordinario para firmar una carta. El lo considera que está demás, pero son exigencias que hace el Ministerio de Educación. Está demás porque no se decidió acá.
Concejala Leiva indica que el Gobierno entregó el total de M$ 134.000, por lo tanto debe pasar por el Concejo ya que el Fondo de Apoyo debe hacerlo. El Concejo aprueba el monto global.

Concejal Yáñez dice que sería absurdo negarse, por las razones que ya se argumentaron anteriormente.  
ACUERDO Nº  23
EL CONCEJO MUNICIPAL   SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES PARA FACILITAR, APOYAR Y ASEGURAR EL DESARROLLO DE LA INICIATIVA “LABORATORIO MÓVIL COMPUTACIONAL PARA 3º BÁSICO”, COMPONENTE DEL PLAN “TECNOLOGÍAS PARA UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD”, QUE IMPLEMENTA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el tema Nº 1 de la tabla.

Primer tema:                                          
Aprobación actas:

      Nº  15/ 30-03-2009. Sesión extraordinaria.

      Nº 16/ 01-04-2009.  Sesión ordinaria
- Acta Nº 15/ 30-03-2009 es aprobada sin observaciones.
- Acta Nº 16/ 01-04-2009 es aprobada con las siguientes observaciones:

Concejala Cerda observa que en la pág.16 1º línea donde dice “Concejala Cerda felicita al Sr. Reyes porque frecuenta el Estadio y lo ve mucho mejor. Debe decir: “Concejala Cerda felicita al Sr. Reyes porque frecuenta el Estadio y ve mucho mejor el pasto.”

Concejal Yáñez observa que en la pág. 5 y 6 última y primera línea respectivamente donde dice “Para nadie es un misterio dentro de la quinta región que la comuna  es complicada en el tema de aportar y a veces…”  debe decir: “Para nadie es un misterio dentro de la quinta región que la comuna  es complicada en el tema del desempleo“…
A continuación Sr. Alcalde enuncia el punto 2 de la tabla.

Segundo  tema:
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 01 y el 14 de  Abril de 2009:
01-04-2009
: 09:00 horas: Atención de vecinos




  16:00 horas: Sesión ordinaria del Honorable Concejo Municipal
02-04-2009
: 09:00 horas:
Atención de Instituciones.

12:00 horas: 
Asistencia a Foro Taller Capital Semilla en salón de reuniones.

03-04-2009
: 09:00  horas: Atención de vecinos. 
17:00 horas: Reunión con Junta de Vecinos Casas Viejas, para tratar temas de la localidad.

20:00 horas:    Reunión con Junta de Vecinos Pichilemu, para tratar temas de la localidad.
06-04-2009
: 09:00 horas:
Atención de vecinos.

20:00 horas  Reunión con Comité de agua potable rural sector El Calvario, Valle – Hermoso.

07-04-2009
: 09:00 horas: Atención de vecinos.

19:00 horas:   Asistencia a entrega de proyecto Fondo Social realizado por Gobernación  Provincial de Petorca.
08-04-2009
: 11:00 horas:
Reunión con SEREMI de Educación, Sr. Fernando Pérez Barrera.



  13:00 horas:    Reunión con JUNJI por el tema de los Jardines Infantiles.




16:00 horas:
Reunión con SEREMI de Bienes Nacionales. Tema: Ordenamiento territorial de Pichicuy.
Sr. Alcalde informa que ese mismo día de regreso a La Ligua con el Sr. Manuel Leiva en el vehículo Municipal, sufrieron un accidente ya que se les cruzó un vehículo que venía desde Quintero hacia Villa Alegre. El vehículo pasó por delante de todos, se volcó y fue un serio accidente. Afortunadamente no sufrieron lesiones, venía manejando Sr. Leiva, ambos con cinturón de seguridad. Posteriormente pasó el Funcionario Richard Rodríguez quien observó lo sucedido y los trajo de regreso a La Ligua .El vehículo quedó en el Municipio de Quintero, más o menos estuvieron 2 horas en el lugar, llegó Carabineros y también se presentó Alcalde de Quintero, prestando fuerte y gran apoyo de inmediato. Relata Alcalde que tuvieron suerte de haber librado ilesos. Agrega que venía manejando Sr. Leiva y se procederá a ver el tema de sumario.

Concejal Yáñez señala que internamente en el Municipio se encargan de instruir el sumario.

Sr. Leiva comunica que habló con Contralor y le señaló que debe hacer un informe al Alcalde de lo que sucedió ese día y Alcalde debe solicitar a la Contraloría Regional, porque todo accidente de vehículo no lo desarrolla el Municipio.   
Concejal Yáñez señala que lo complicado es cuando no rinden fianza. Hay que tener cuidado en eso por el tema de los accidentes sobre todo.

Sr. Leiva la tiene.

Sr. Alcalde señala que va a complicar aún más el hecho de tener un vehículo menos y también hay que ver si el vehículo va a estar en condiciones de ser reparado o si no vale la pena hacerlo ya que es un vehículo muy viejo.
Concejala Cerda consulta si tenía seguro el vehículo.

Sr. Alcalde responde que no.

Sr. Alcalde informa que se está haciendo una lista de remate de cosas que están muy obsoletas, o en desuso, tal vez se puede agregar el auto al igual que el bus amarillo.

Sr. Rodríguez, Leiva y Alcalde concuerdan en que se rompió tren delantero, radiador y que quedó pésimo.

Alcalde dice que también se hizo una reflexión en el sentido que si se va a estar yendo al Gobierno Regional frecuentemente o a Santiago, él no quería hacer un mayor gasto en la compra de un vehículo para el Alcalde, siempre pensando en economizar al máximo y quería un vehículo pequeño, pero  a raíz de este accidente cree que hay que reconsiderar el tema, ver algo más seguro y mejor.

09-04-2009
: 11:00 horas:
Asistencia a jornada de capacitación para Municipios sobre el pago bono SAE

13-04-2009
; 09:00 horas:
Atención de vecinos.

11:00 horas:
Reunión con Dirección Regional del Instituto Nacional del Deporte encabezada por la Sra. María del Pilar Espinal Hidalgo.

04-04-2009
: 09:30 horas:
Atención de vecinos.
Posteriormente Sr. Alcalde enuncia punto 3 de la tabla.

Tercer tema:
“Asuntos  pendientes”.

Concejal Molina plantea que el 5 de Febrero él consultó en Concejo por sector la Capilla en Valle-Hermoso sobre el agua potable y se le informó que eso era un problema que tenía la gente porque no querían conectarse al agua potable de Valle-Hermoso y se ha enterado que el próximo fin de semana tendrán una reunión porque había llegado plata (él desconoce de dónde porque fue lo que le explicó la gente) para hacerles un sistema de agua potable. Consulta qué hay al respecto.

 Concejal Díaz responde que el Sábado tienen una reunión para constituirse como Comité de agua potable y para lo que consulta Concejal Molina, deben  postular a un proyecto a la Dirección de Obras Hidráulicas  porque no es un proyecto menor.
Explica también Concejal Díaz que en el lugar hay 3 sectores, el primero “Los Corrales” al lado de la medialuna. Ellos cambiaron la directiva del Comité de Agua Potable hace pocos días. Los 3 traen agua de vertientes.  Más arriba está el sector de Roco Alto y a ese sector en Emergencia se le dio un estanque para que almacenaran agua individualmente, agua que también proviene del cerro. El más complicado es el sector de más arriba denominado Paso Oscuro, ahí hay un proyecto carísimo que no se puede financiar por Emergencia, obligatoriamente hay que hacer el proyecto y postularlo a la DOH, pero no está hecho.
Concejal Molina agrega que la gente le dio a entender que prácticamente todo estaba hecho y faltaba que llegaran las platas.

Concejala Ardiles piensa  que ellos se equivocaron porque hace poco llegó un dinero de la Gobernación pero era para otro proyecto con la Junta de Vecinos, por tanto cree que ahí se produjo la confusión.

Concejal Díaz plantea que al acoplarse de Valle-Hermoso, se les presentará el serio problema de presión en que ni siquiera llegaría el agua al primer sector, Los Corrales. Además ellos tienen el agua gratis porque no ocupan electricidad y sería bueno que mantuvieran ese sistema, ya que pagan $ 50 por metro cúbico. El les explicaba la importancia de tener agua propia y ojalá nunca se les secara.

Concejal Yáñez en “Asuntos Varios”, solicita que para el próximo Miércoles venga la coordinadora de los programas de SERNAM a exponer al Concejo los programas que lleva en la comuna. Él lo viene pidiendo desde hace 2 o 3 Concejos anteriores.
Concejala Cerda  en “Asuntos Varios”, lee carta en la que solicita formalmente al Sr. Alcalde y al Honorable Concejo Municipal, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Deportes, Cultura y Recreación, la realización de una reunión  especial para tratar las actividades del Día de la Madre en la Comuna, cuya finalidad es organizar y determinar fondos para que en todas las organizaciones comunales se realicen actividades de reconocimiento a las madres de la Comuna de La Ligua. Agrega que no sabe si se hará junto con Deportes  o por separado todo lo que sea Cultura. No sabe si hay que hacer 2 reuniones, una con Deportes que no se ha hecho y otra de Cultura.

Concejala Leiva consulta si se constituyó ya la Comisión de Cultura, Deportes y Recreación.

Alcalde expresa que es con motivo del día de la Madre, que Concejala Cerda pide reunirse. Agrega que como es habitual en el Municipio ya se está viendo el tema y al parecer Concejala desea coordinarse para proponer alguna actividad que ella quiera realizar.

Concejala Cerda propone si se puede hacer el mismo día Miércoles.

Concejal Yáñez  manifiesta que no entiende lo que Concejala Cerda está solicitando, porque si ella quiere una reunión extraordinaria para tratar el tema, basta que un colega Concejal la apoye para que ella la solicite.

Concejala Cerda plantea que lo que ella está preguntando es qué día de la próxima semana se podría hacer la reunión.

Concejal Yáñez le señala que solicite la reunión formalmente como corresponde y de ahí se ponen de acuerdo en el día que se hará. Lo otro es con la Comisión de Deportes, Cultura y Recreación, para lo cual tiene que convocarla Concejala Cerda y dejar cordialmente invitado al Concejo.

Concejala Cerda manifiesta que eso lo tiene claro, pero lo que quiere ella es que en conjunto se organice este evento, porque ella encuentra muy lindo celebrar el día de la Madre y quiere la opinión del Alcalde y del Concejo para hacer algo realmente positivo, eso solamente.

Concejala Ardiles expresa que ya en el Municipio se está programando el día de la Madre

Concejala Leiva expresa que parece que hay una confusión y que Concejala Cerda quiere realizar la actividad aparte.

Concejala Cerda señala que no es eso.

Concejala Ardiles plantea que Concejala Cerda debe sumarse a las actividades del Municipio.
Concejala Leiva consulta si Concejala Cerda tiene otras iniciativas.

Concejala Cerda responde que tiene varias iniciativas.

Concejala Leiva le señala que las proponga en el próximo Concejo.

Concejala Cerda dice que así lo hará.

Concejal Yáñez  agrega que ahí se analizará, se propondrá alguna premiación especial a pesar que igual se hace en el Aniversario de La Ligua y hay que ver que no haya dualidades.

Concejala Cerda expresa que ella lo hacía en Cabildo, donde siempre se buscaba a la madre con más hijos de cada Localidad y se premiaba. Era algo muy hermoso porque de repente salía gente de mucha edad con 15, 16 hijos y era muy bonito. Sostiene que ella lo que desea es no hacer las cosas sola y lo que está haciendo como Concejal es invitarlos, pero en el fondo lo que quiere es dar ideas.
Concejal Díaz considera que lo que quiere Concejala Cerda es que todos los Concejales se incorporen al tema.

Concejala Cerda señala que eso es.

Concejal Yáñez sostiene que el Municipio siempre se preocupa del tema, sin perjuicio que los Concejales puedan aportar algunas ideas, observando que en la Gala del Aniversario de La Ligua  está el estamento Mujer, donde salen todas las cualidades que ya se han mencionado. Propone que el próximo Concejo se vea el tema y que otra actividad se podría incorporar para llevar de mejor forma esta merecida celebración para las Madres.

Concejal Cerda expone que hay muchas cosas que ella ha hecho antes y que no quiere pasar a llevar al Concejo, le interesa que no pase lo que sucedió con la Feria en que a Concejales no fueron informados. Le interesa que ojalá el Concejo unido tome parte, ese es su pensamiento, porque hay muchas cosas en que les preguntan a Concejales qué va a pasar acá o allá y ellos no tienen idea.

Alcalde señala que no habrá problemas en incorporar lo que Concejales propongan al programa de celebración del Día de la Madre.
Terminado el punto anterior, Sr. Alcalde enuncia el punto 4 de la tabla.

Cuarto tema:
“Propuesta de nombres a calles y pasajes Villa San Expedito”

Previamente se entrega a cada Concejal los nombres propuestos y Sr. Alcalde señala que sean analizados.

Concejal Yáñez sostiene que le llama la atención el primer nombre que es femenino y no sabe cuál es el argumento para después continuar con nombres de flores.
Sr. Richard Rodríguez Director DOM expresa que esos son nombres que llegan al Municipio propuestos a través de la Corporación Habitacional, son nombres que se someten a consideración del Concejo y si éste no está de acuerdo se encuentra en pleno derecho de modificarlo. También destaca que dentro de los nombres propuestos hay algunos que existen en la Villa Fértil. Como DOM se transmite la voluntad del Comité y de la propia Corporación, pero el Concejo se puede dar su tiempo para analizarlos, proponer otros con argumentos, sobre todo en aquellos casos cuando se trata de nombres personales.

Concejal Yáñez dice que le llama la atención que sea la propia Corporación la que esté asignando nombres.

Director DOM aclara que ellos solamente están transmitiendo lo que desea el Comité.

Encargado de Vivienda Sr. Hugo Marín señala que los nombres fueron propuestos por el Comité.

Concejala Leiva expresa que cuando se repiten nombres entre las poblaciones, es un tema complejo, porque si bien es cierto está la voluntad de la gente, igual el Concejo debe tener un filtro para que no se repitan. 

Director DOM propone que ellos pueden filtrar y en el próximo Concejo someterlo a consideración del Concejo y ahí lo aprueban o si tienen otra propuesta la plantean.
Sr. Alcalde relacionado con el nombre de la primera calle, pareciera que todos coinciden en que no es un nombre de flor, es personal.

Director DOM señala que en el caso de la calle con el nombre Celinda, es la proyección de la calle Hermanos Aravena Williams y correspondería que se denominara así porque es la continuidad, indistinto que otras tengan otros nombres.

Sr. Aníbal Sáez propone que los nombres que presentan al Concejo trajesen una ficha biográfica en el caso de nombres de personas, para que Concejales se interioricen de qué se trata.

Sr. Alcalde a continuación y a la espera de la Consultora que hará el taller PLADECO y Plan Regulador, informa que fue invitado por la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción a una reunión para el Viernes 17, ya que ellos en el fondo están con la intención de instalarse en la provincia de Petorca y desean usar a La Ligua como plataforma de lo que será su actividad Provincial. Ellos tienen la intención de ofrecer un plus respecto de lo que es la ACHS y que se les manifestó que no hay ningún interés Municipal en cambiarse si no hay un plus atractivo para la comuna y para mantener íntegros los intereses de los funcionarios Municipales. Ellos expresaron que no habrá inconvenientes  y que podría hacer un aporte adicional hacia la comuna para lo cual se habló de horas profesionales de especialistas, conexión con alguna empresa que importe lentes, (lo que se haría a través de operativos en la Comuna). También se habló de un Ecógrafo, de sillón dental e incluso de ambulancia equipada.

Por otro parte, Sr. Alcalde también informa que el 17 se irá a FERRONOR para ver el tema de la calle Papudo ya que ahí hay un proyecto inconcluso, porque se pensaba que era un terreno fiscal y resultó que ese sector hacia la calle 3 de Junio o Lorenzo “Cholo” Flores es parte de FERRONOR, por ello se irá a tratar el tema.

Concejal Yáñez frente al primer tema pregunta cuál es la posición de la Mutual de Seguridad, si es captación de socios, porque él piensa que todas estas instituciones que llegan a esta comuna y hay que ser cuidadosos también, porque una vez que captan la gente que necesitan, posteriormente retiran las oficinas. Sucedió así con las AFP  y al final no queda ninguna, ya que después que toda la gente se cambió a PROVIDA, luego se fueron sin importarle no solo la gente de la comuna sino de la Provincia y ahora hay que trasladarse a Calera a hacer cualquier trámite. En esa oportunidad se reclamó, pero nadie tomó el toro por las astas y quedó en nada. Para ellos es buen negocio venir, instalarse, captar la gente y después retirarse haciendo ir a la gente donde estén.

Sr. Alcalde señala que se fue categórico en dejarles en claro que si no había menoscabo a lo que ya entregaba la ACHS a los funcionarios Municipales y además de eso ellos se comprometían formalmente por escrito el ofrecimiento, habría que consultarlo con la gente, pero si es cambiarse por el mero hecho de hacerlo, sin ningún tipo de beneficio, no hay necesidad. Ellos insisten en que desean tomar a La Ligua como centro de operaciones de toda la Provincia de Petorca  y quieren invertir e instalarse definitivamente en esta Provincia considerando a La Ligua como base.

Concejal Molina expresa que tiene entendido que por ley las Mutuales de Seguridad son instituciones que no persiguen fines de lucro y por lo tanto no tienen la mentalidad de las AFP u otras que si los tienen, por lo tanto todos los recursos que reciben son reinvertidos para dar mejor servicio y eso está normado por ley.

Sr. Alcalde vuelve a señalar que se hizo hincapié en que no se debe tocar los intereses de los funcionarios Municipales, que no haya menoscabo y si la Mutual quiere entregar otros beneficios es otro tema, es decisión de ellos y se requiere un Convenio por escrito para evitar cualquier tipo de problemas.        

Terminado el tema anterior, Sr. Alcalde enuncia el tema 6 de la tabla.

Sexto tema:
“Taller PLADECO y Plan Regulador”

Sr. Alcalde da la bienvenida a la Consultora y los deja con la palabra.
Consultora PAC  señala que este taller es exclusivamente para Concejales y Alcalde quienes deberán trabajar en un ejercicio que consta de dos partes, una que es individual de cada Concejal y Alcalde que se hace con una matriz que se entrega a cada uno y la idea es sintetizar las propuestas imagen – objetivo y desarrollarlas . Se les pide desarrollar 3 sueños más importantes y solamente 3 aunque se tengan muchos sueños, porque en términos del PLADECO que es el instrumento macro que dirige la planificación comunal tiene un horizonte de 4 años y por lo tanto se les pide que prioricen los 3 sueños más importantes y urgentes, posteriormente para ese sueño debe hacer la misión de la Municipalidad y de los habitantes y enseguida a la propuesta ( no al sueño ) se le hará un análisis FODA que en el fondo es el Diagnóstico Participativo, que es cómo Alcalde y Concejales perciben que está el sistema comunal ( la Municipalidad, los habitantes, el territorio, las organizaciones sociales , los actores productivos ) para llevar a cabo la propuesta. 
Los sueños se clasificarán por área de trabajo:

· Calidad de vida

· Base productiva comunal

· Reforma institucional

· Ordenamiento territorial sustentable.

A continuación se les presentará las grabaciones de los talleres con la comunidad y se les pedirá que comenten lo que dice la mayoría, los sueños que se repiten, las propuestas y diagnósticos que se repiten, para posteriormente desarrollar la imagen-objetivo, los objetivos estratégicos, los planes, programas y proyectos tanto del PLADECO  y del Plan Regulador.
Representante Consultora PAC señala que el PLADECO será totalmente viable y bastante resumido, ya que no sobrepasarán horizontes, ni generarán expectativas. Ellos son los encargados de no aceptar sueños que se escapan a lo real. Este es un proceso de enseñanza – aprendizaje y es bastante concreto.
A continuación Alcalde y Concejales hacen un análisis de la situación comunal en el área de la educación, de la salud, de lo económico, de lo laboral, de lo productivo y de la asociatividad,  entre otros.
Enseguida se acuerda que la Consultora el viernes 8 de mayo, les hará llegar a todos una síntesis de lo que han recopilado en los diversos talleres con la comunidad y el 15 de mayo hará la presentación que será sometida a discusión del Concejo.
Tomada la decisión anterior, Sr. Alcalde da por finalizada la sesión a las 20:15 horas.


ROSA TORDECILLA CADIU

    

         Secretaria Municipal
